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ORDEN de 26 de septiembre de 2003, por la que
se cesa a don Gabriel Cañavate Maldonado como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por la
misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo Unico.
Cesar como miembro del Consejo Social de la Universi-

dad de Granada, a don Gabriel Cañavate Maldonado, en re-
presentación del Consejo Andaluz de Provincias y     agradecién-
dole los servicios prestados.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003

                                                          CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN  de 26 de septiembre de 2003, por la que
se nombra a don Pedro Alvarez Lopez miembro del Con-
sejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap.1.d),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Siste-
ma Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Granada, a don Pedro Alvarez López, en repre-
sentación de los intereses sociales, designado por el Consejo
Andaluz de Provincias.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece confor-
me con lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/1992, de 21 de
mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN  de 26 de septiembre de 2003, por la que
se cesa a don José Luis García Ruiz como miembro del
Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de la
Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por la
misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo Unico.
Cesar como miembro del Consejo Social de la Universi-

dad de Cádiz, a don José Luis García Ruiz, en representación
de las Organizaciones Empresariales y agradeciéndole los ser-
vicios prestados.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN  de 26 de septiembre de 2003, por la que
se nombra a don Alfonso Caravaca Coca miembro del
Consejo Social de la Universidad de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap.1.c),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Siste-

ma Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Alfonso Caravaca Coca, como
miembro del Consejo Social de la Universidad de Cádiz, en
representación de los intereses sociales, designado por las
Organizaciones Empresariales.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece confor-
me con lo dispuesto en el art. 15 de la Ley 1/1992, de 21 de
mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 26 de septiembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 14 de octubre de 2003, de la Di-
rección General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se adjudica puesto de libre designación, convoca-
do por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, y teniendo en cuenta la competencia que me delega la
Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29
de septiembre), se adjudica el puesto que a continuación se
indica, convocado por Resolución de esta Dirección General
de 1 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 179, de 17 de sep-
tiembre), para el que se nombra al funcionario que figura en el
Anexo I.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los arts. 65 y 51 del Decreto 2/2002 de 9 de enero del
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal, mediante la apli-
cación informática SIRhUS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía Admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencio-
so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente, conforme a lo establecido en los arts.
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jur isdicción Contencioso- Administrat iva, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante
esta Dirección General, de conformidad con los arts. 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 14 octubre de 2003.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.

ANEXO I

DNI: 35.300.905.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Avilés.
Nombre: Luis.
Código puesto: 1141210.
Puesto de trabajo adjudicado: Sv. Ordenación Educativa.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
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RESOLUCION de 17 de octubre de 2003, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se resuelve el
concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en la Delegación, convocado por Resolu-
ción que se cita.

Por Resolución de 4 de junio de 2003 (BOJA núm. 118, de
23 de junio) se convocó concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Delegación, conforme a
lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalu-
cía, de conformidad con  el Decreto  2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía y en uso de la competencia atribuida a esta Conseje-
ría por el Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de atribución de
competencias en materia de personal, y posterior delegación
por la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 31 de julio
de 2000 (BOJA núm. 98, de 26 de agosto).

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los
procedimientos establecidos, y en cumplimiento de la base
duodécima de la Resolución antes citada, la Comisión de Va-
loración ha formulado la correspondiente propuesta de resolu-
ción del concurso con la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos declarados desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confiere
la Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 31 de julio
de 2000 (BOJA núm. 98, de 26 de agosto),

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concur-
so, adjudicando con carácter definitivo, los puestos de tra-
bajo que se relacionan en el Anexo de la presente Resolu-
ción a los funcionarios que en él se especifican. Los desti-
nos son irrenunciables, salvo que durante el plazo posesorio,
excluidas las prórrogas de incorporación, los interesados
obtengan otro destino por convocatoria pública en Boletín

Oficial,  en  cuyo  caso  podrán  optar  por uno de los dos,
viniendo obligados a comunicar, por escrito, a esta Delega-
ción Provincial y a la Dirección General de la Función Públi-
ca de la Consejería de Justicia y Administración Pública, en
el término de tres días desde la publicación de la adjudica-
ción, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que
no figuran en el Anexo de la presente Resolución por no
haber sido adjudicados o por no reunir los candidatos soli-
citantes los requisitos exigidos por las bases para su adju-
dicación.

3. La contestación a las reclamaciones formuladas por
los solicitantes con ocasión del trámite previsto en el apartado
dos de la base undécima de la Resolución de convocatoria del
concurso, se entiende efectuada a los mismos con la publica-
ción de la presente Resolución.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del con-
curso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Almería,
o aquél en cuya circunscripción tenga el demandante su do-
micilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de su publicación, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, sin que puedan simultanearse ambos
recursos.

Almería, 17 de octubre de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.


